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Trabajo de partición para el proceso de sucesión doble e intestada No.254264089-001-
2023-00048-00 de Bonifacio García Mahecha y otra. FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO
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Bogotá, Cund., Once (11) de enero de 2024

Doctor

CESAR MONTAÑÉZ ROMERO

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA

E.                                             S.                                          D.

 

Respetado señor Juez:

Comedida y respetuosamente allego a su Despacho, para el proceso de sucesión doble e intestada de los causantes
BONIFACIO GARCÍA MAHECHA Y ANA BUITRAGO DE GARCÍA, radicación No.254264089-001-2023-00048-00, el
respectivo trabajo de partición y adjudicación encomendado, en mi calidad de PARTIDOR y apoderado de los
interesados, en 13 folios. Acompaño también certificado de uso del suelo del predio la Esperanza. Total 22 folios.

Atentamente,

 

OLIVERIO CARDENAS GARZON

C.C.No.79.251.326 de Bogotá

T.P.43.776 del C.S. de la J.

Avda. Jiménez No.9-58 p1 Bogotá

Correo: abogadooliverio@yahoo.com

Celular:3123028346
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